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II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
 
II.1. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 
II.1.2. Nombramientos Académicos 
 
 

DIRECTORAS/ES DE DEPARTAMENTO 
 

DEPARTAMENTO DE HISTORIA MEDIEVAL (014) 
DÑA. MARGARITA CANTERA MONTENEGRO. EFECTOS: 25-3-2011  
 
DEPARTAMENTO DE DERECHO MERCANTIL (144) 
D. ADOLFO SEQUEIRA MARTÍN. EFECTOS: 28-3-2011 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA (054) 
D. GABRIEL OVEJERO ESCUDERO. EFECTOS: 27-3-2011 
 
DEPARTAMENTO DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL (145) 
D. JOAQUÍN GARCÍA MURCIA. EFECTOS: 4-4-2011  
 
DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN MUSICAL Y CORPORAL (184) 
DÑA. EMILIA FERNÁNDEZ GARCÍA. EFECTOS: 28-11-2011 
 
DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA SOCIAL (161) 
DÑA. CONCEPCIÓN FERNÁNDEZ VILLANUEVA. EFECTOS: 29-3-2011 (REELEGIDA) 
 
DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA ESPAÑOLA III (LENGUA Y LITERATURA) (133) 
DÑA. PILAR Mª VEGA RODRÍGUEZ. EFECTOS: 27-3-2011 
 
DEPARTAMENTO DE PETROLOGÍA Y GEOQUÍMICA (048) 
DÑA. Mª DEL PILAR ANDONAEGUI MORENO. EFECTOS: 1-4-2011 
 
DEPARTAMENTO DE DERECHO CIVIL (148) 
DÑA. ALICIA REAL PÉREZ. EFECTOS: 4-5-211 
 
 

SECRETARIAS/O DE DEPARTAMENTO 
 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA APLICADA III (POLÍTICA ECONÓMICA) (121) 
D. VÍCTOR J. MARTÍN CERDEÑO. EFECTOS: 1-4-2011 
 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA MEDIEVAL (014) 
DÑA. ANA ARRANZ GUZMÁN. EFECTOS: 1-4-2011 
 
DEPARTAMENTO DE PETROLOGÍA Y GEOQUÍMICA (048) 
DÑA. ESTHER SANZ MONTERO. EFECTOS: 1-4-2011  
 
DEPARTAMENTO DE ESCULTURA (043) 
DÑA. ALMUDENA ARMENTA DEU. EFECTOS: 15-4-2011 
 
DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN MUSICAL Y CORPORAL (184) 
DÑA. JULIA BLÁNDEZ ÁNGEL. EFECTOS: 1-4-2011 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA (054) 
DÑA. MERCEDES OLIET PALÁ. EFECTOS: 1-5-2011 
 
 

DIRECTORA/ES DE SECCIÓN DEPARTAMENTAL 
 

SECCIÓN DEPARTAMENTAL DE DERECHO CONSTITUCIONAL (147)  
D. FRANCISCO J. SERRA GIMÉNEZ. EFECTOS: 23-3-2011 (REELEGIDO) 
 
SECCIÓN DEPARTAMENTAL DE ECONOMÍA APLICADA IV (ECONOMÍA POLÍTICA Y 
HACIENDA PÚBLICA) (138) 
DÑA. MARÍA TERESA MERA VÁZQUEZ. EFECTOS: 18-3-2011 
 
SECCIÓN DEPARTAMENTAL DE PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN (033) 
D. JUAN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ. EFECTOS: 4-4-2011 (REELEGIDO) 
 
 

SUBDIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
 

DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA ROMÁNICA, FILOLOGÍA ESLAVA Y LINGÜÍSTICA 
GENERAL (003)  
D.GRZEGORZ BAK. EFECTOS: 3-5-2011 
 
 

DIRECTORES DE INSTITUTO UNIVERSITARIO 
 

INSTITUTO DE GEOCIENCIAS (IGEO) 
D. RAFAEL FORT GONZÁLEZ. EFECTOS: 30-03-2011 
 
INSTITUTO DE DERECHOS HUMANOS 
D. FERNANDO FALCÓN Y TELLA. EFECTOS: 01-04-2011 
 
 

VICEDIRECTOR DE INSTITUTO UNIVERSITARIO 
 

INSTITUTO DE GEOCIENCIAS (IGEO) 
D. MAURICIO MATTESINI. EFECTOS: 30-03-2011 
 
 

SECRETARIO DE INSTITUTO UNIVERSITARIO 
 

INSTITUTO DE DERECHOS HUMANOS 
D. FRANCISCO PEDRO GAGO GUERRERO. EFECTOS: 07-03-2011 
 
 

NOMBRAMIENTOS DE LA UNIDAD CLÍNICA DE LOGOPEDIA 
 
DÑA.MARIA TERESA SCHÜLLER MORENO , DIRECTORA. EFECTOS 15-2-2011 
 
DÑA.NATALIA MELLA HERNÁNDEZ, DIRECTORA DE DOCENCIA. EFECTOS  15-2-2011 
 
DON FERNANDO LUIS RODRIGUEZ GÓMEZ, DIRECTOR ASISTENCIAL. EFECTOS 15-2-
2011 
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DON FRANCISCO J. CARRICONDO OREJANA, DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 
EFECTOS 15-2-2011 
 
 

UNIDAD CLÍNICA DE LOGOPEDIA 
 
DÑA.MARIA TERESA SCHÜLLER MORENO , DIRECTORA. EFECTOS 15-2-2011 
 
DÑA.NATALIA MELLA HERNÁNDEZ, DIRECTORA DE DOCENCIA. EFECTOS  15-2-2011 
 
DON FERNANDO LUIS RODRIGUEZ GÓMEZ, DIRECTOR ASISTENCIAL. EFECTOS 15-2-
2011 
 
DON FRANCISCO J. CARRICONDO OREJANA, DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 
EFECTOS 15-2-2011 
 
 
 
Disposición Rectoral en el que se nombra a D. Ricardo Alonso García como 
Director del Colegio de Altos Estudios Europeos de París Miguel Servet. 
 

En uso de las facultades conferidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el artículo 65.1 de los Estatutos de 
la UCM, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, y en el nombramiento recogido en el Decreto 26/2007, de 
24 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,  

 
Este Rectorado, en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración del Colegio de Altos Estudios Europeos de París Miguel Servet, de 7 
de diciembre de 2010, ha dispuesto nombrar a D. Ricardo Alonso García como 
Director del mismo, con efectos desde esa fecha. 

 
Madrid, 23 de mayo de 2011.- El Rector, Carlos Berzosa Alonso-Martínez. 
 
 
 
Decreto Rectoral 40/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento 

de D. Eumenio Ancochea Soto como Vicerrector de Ordenación Académica. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 

 
Artículo único.- Nombrar a D. Eumenio Ancochea Soto, Vicerrector de 

Ordenación Académica. 
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Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 
pertinente a esta disposición. 

 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 41/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de Dª 
Mercedes Molina Ibáñez como Vicerrectora de Transferencia. 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 

 
Artículo único.- Nombrar a Dª Mercedes Molina Ibáñez, Vicerrectora de 

Transferencia. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 42/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de D. 
Joaquín Plumet Ortega como Vicerrector de Investigación. 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 

 
Artículo único.- Nombrar a D. Joaquín Plumet Ortega, Vicerrector de 

Investigación. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 43/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de Dª 
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María Encina González Martínez como Vicerrectora de Estudiantes. 
 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 

 
Artículo único.- Nombrar a D. María Encina González Martínez, 

Vicerrectora de Estudiantes. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 44/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de D. 
José María Alunda Rodríguez como Vicerrector de Posgrado y Formación 
Continua. 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 

 
Artículo único.- Nombrar a D. José María Alunda Rodríguez, Vicerrector de 

Posgrado y Formación Continua. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 45/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de Dª 
Silvia Iglesias Recuero como Vicerrectora de Estudios de Grado. 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
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la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 
 
Artículo único.- Nombrar a Dª Silvia Iglesias Recuero, Vicerrectora de 

Estudios de Grado. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 46/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de D. 
Juan Antonio Maroto Acín como Vicerrector de Asuntos Económicos e 
Infraestructuras. 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 

 
Artículo único.- Nombrar a D. Juan Antonio Maroto Acín, Vicerrector de 

Asuntos Económicos e Infraestructuras. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 47/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de Dª 
Elena Gallego Abaroa como Vicerrectora de Evaluación de la Calidad. 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 

 
Artículo único.- Nombrar a Dª Elena Gallego Abaroa, Vicerrectora de 

Evaluación de la Calidad. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
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Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 48/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de D. 
Juan Ferrera Cuesta como Vicerrector de Relaciones Institucionales y 
Relaciones Internacionales. 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 

 
Artículo único.- Nombrar a D. Juan Ferrera Cuesta, Vicerrector de 

Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 49/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de D. 
Manuel Mañas Baena como Vicerrector de Innovación. 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 

 
Artículo único.- Nombrar a D. Manuel Mañas Baena, Vicerrector de 

Innovación. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 50/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de Dª 
Cristina Velázquez Vidal como Vicerrectora de Atención a la Comunidad 
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Universitaria. 
 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 

 
Artículo único.- Nombrar a Dª Cristina Velázquez Vidal, Vicerrectora de 

Atención a la Comunidad Universitaria. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 51/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de D. 
Javier del Río Esteban como Vicerrector de Organización y Comunicación. 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 

 
Artículo único.- Nombrar a D. Javier del Río Esteban, Vicerrector de 

Organización y Comunicación. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 

 
 
 
Decreto Rectoral 52/2011, de 7 de junio, disponiendo el nombramiento de Dª 
Matilde Carlón Ruiz como Secretaria General de la Universidad. 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 22 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el nombramiento recogido en el 
Decreto 25/2011, de 5 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 66.1.f) de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, he dispuesto lo siguiente, 
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Artículo único.- Nombrar a D. Matilde Carlón Ruiz, Secretaria General de la 

Universidad. 
 
Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el trámite 

pertinente a esta disposición. 
 
Madrid, siete de junio de dos mil once.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 


